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Dª.  ROCÍO  ÁLVAREZ  GONZÁLEZ,  SECRETARIA  INTERINA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE EL CORONIL (SEVILLA) 

Por medio de la presente le notifico que, en la fecha arriba indicada, ha sido dictado Decreto
por el Sr. Alcalde-Presidente, cuyo contenido literal se transcribe a continuación:

Delegación atribuciones en los concejales.

      Visto que con fecha 30.12.2024 el pleno tomó conocimiento de la renuncia al cargo de 
concejal de D. Raúl Hernández García.

     Visto que con fecha 30.01.2025 toma posesión del cargo de concejal de este Ayuntamiento 
D. Juan Antonio Mesa Morato.

       En el uso de las facultades conferidas por el Art. 43.3 del R.D. 2568/1986 de 28 de 
noviembre y con la finalidad de conseguir una mayor eficacia en la gestión municipal, por la 
presente,  

    Esta Alcaldía ha Resuelto:    

PRIMERO. - D. JOSÉ LÓPEZ OCAÑA, no delega las siguientes concejalías:   

-               Urbanismo

-               Accesibilidad

-               Obras

-               Vivienda

-               Patrimonio

  SEGUNDO. - Realizar en los Sres. Concejales que se relacionan, las siguientes 
DELEGACIONES que así mismo se indican:     

Dª ALICIA MELGAR BOCANEGRA   

-               Seguridad ciudadana.
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-               Deportes

-               Régimen Interior y Contratación.

-               Juventud

-               Bienestar Social

-               Igualdad

-               Atención a la Diversidad

-   Memoria Histórica y Cultura Democrática 

D.RICARDO BARROSO  SOSA.   

-               Educación.

-               Formación.

- Empleo.

-               Cultura

Dª ALBA CAPDEVILA MATEOS

-               Desarrollo Local.

-               Turismo.

-               Nuevas Tecnologías.

-               Comunicación.

-               Ciudadanía. 

D. ALFONSO CARLOS MEDRANO ORTEGA.   

- Recursos Humanos.

- Hacienda.

- Sanidad

D. JUAN ANTONIO MESA MORATO.

- Medio Ambiente.

- Fiestas.

-Servicios

  Tales delegaciones abarcarán tanto las facultades de dirigir y gestionar los servicios a que 
se refieren en general, con facultad de resolver actos administrativos que afecten a 
terceros.    

TERCERO. -  De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la
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primera  sesión  que  se  celebre,  notificándose  personalmente  a  los  designados  y  se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día
siguiente al de la presente Resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 44 del R.D. 2568/86 de 28 de noviembre. 

En El Coronil, a fecha de firma electrónica

La Secretaria interina,

Fdo. Rocío Álvarez González
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